
ORDEN de 8 de junio de 1995, por la que
se conceden ayudas para la realización
durante el año 1995 de proyectos y/o
actividades de formación para los padres, a
desarrollar por las A.P.A.s de los centros
educativos de nivel no universitario de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de
6 de abril de 1995, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
de 22 de abril de 1995, a tenor de lo que se establece en su ar-
tículo 8, a propuesta de la Comisión de Selección y Valoración, en
uso de las atribuciones que tengo conferidas

R E S U E L V O

PRIMERO: Conceder las ayudas que se señalan en el Anexo I, espe-
cificando la Asociación de Padres de Alumnos, proyecto y/o activi-
dad y cuantía.

SEGUNDO: Notifíquese a los interesados esta resolución, disponiendo
los mismos de un plazo de 10 días naturales a partir de la recep-
ción de la notificación para aceptar la subvención. El pago, justifi-
cación y seguimiento de las ayudas se efectuará conforme se seña-
la en los artículos 10 y siguientes de la Orden de referencia.

Mérida, 8 de junio de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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